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Ju^vés bO de Ootabre

X^E LA PROVINCIA DE VALLADOLID
S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS BXCBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

P3r un *fio« « • « , 36 pGsetM* 
frimestre. , , , , 9 id,

U Amero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

». ^ Í®y? oWigwínen Is Peninanl», i.lss sdyaosntes, OanMÍMy 
$2”^"™* '*’ ^®‘ sajetOB i la lagislaoion peninaaUr, & log veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Baobta.—<4r¿ícwZo 1° del Oódigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa do su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioaa 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, i

m-

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la C5ontaddrla de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresDondeucia se diri
girá al Administrador del Bolbtih 
Omoial.

Las suscripcíoneb y anuncios se 
servirán previo pago*

PARTE OFICIAL

i. M.el Rey D. Alfonso Xíll {q. D.g.) 
; -^ . ia Reina Doña Victoria Eugenia, 

^. Á. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fcaíesy demás personas de la Augusta 
ReM Familia^ continúan sin novedad 
eu su importante salud,

''Gi-aoeta del 29 de Octubre de 1924.)

a la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo en el Ministerio de 
Fomento y en el Gobierno civil 
do la provincia de Valladolid.

Madrid, a 22 de Octubre de 
1924.—El Director, íaquineío.

ilMSISniCH NHIKUl
Valladolid, 25 de Octubre 

1924.
de

Núm. 4.730.

GOBIERNO CIVIL

Ki fioberoador, 
^abb Dtríwpfr

Obras públicas.—Trabajos hi
dráulicos.—áecoión de aguas.

—Subastas.

Hasta las trece horas dal día 24 
de Noviembre próximo, so admi
tirán en el Negociado de Trabajos 
Hidráulicos del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas 
de Obras públicas de la Penínsu- 
i&í durante las horas de oficina, 
proposiciones para la subasta de 
las obras de conducción de agua 
para-abastecimiento de Villavie
ja (Valladolid), con excepción de 
las de captación.

Fl presupuesto de contrata as
ciende a 41.537*25 pesetas.

Ha fianza provisional a 2.100 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Hireoción general de Obras pú
blicas el día 29 de Noviembre pró
jimo a las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y pre- 
Bentación, así como las relativas

Núm. 4.731.

UOBIEIÍNO CIVIL

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Don José Ceinos Rodríguez, ' 
vecino de Melgar de arriba, ha ! 
presentado ea este Gobierno cí- ! 
vir una instancia acompañada ¡ 
del correspondiente proyecto, en 1 
solicitud de autorización admi- ¡ 
nistrativa para establecer central J 
do producción y red de disíribu- «

1 «Boletín Oficial», en cumpli
miento do lo dispuesto en el ar
tículo 13 dei Reglamento de ins
talaciones eléctricas de 27 do 
Marzo de 1919, para que las per
sonas o entidades que so croan 
perjudicadas puedan presentar 

j sus reclamaciones, en este Go- 
1 bierno civil o en la correspon
diente Alcaldía, durante el plazo ' 
de treinta días, a contar de la < 
inserción do este anuncio a cuyo \ 
efecto el proyecto estará de ma- - 
nifiesto en la Jefatura de Obras 

j públicas de la provincia, calle de 
i Riego, número 4. j

niendo on cuenta que de no re
mitirías en el plazo señalado se 
entenderá que no se ha presenta- 

, do ninguna, según lo dispuesto 
j en la Real orden de 3 de Agosto 
■ de 1910, publicada en la Gac^d

de JUadfid de 22 de igual mes,
Valladolid, 23 de Octubre de 

1924.—El El Ingeniero Jefe, 
Francisco Vivero.

Núm. 4.733.

GOBIERNO CIVIL

Valladolid, a 23 de Octubre de ¡ 
1924.—El Ingeniero Jefe, J^ran-

Obras publicas
ANUNCIO

cÍ8^o Siwro^

NúM. 4.732.

GOBIERNO CIVIL

ción de fltúido eléctrico en los 
pueblos de Melgar de arriba y 
Melgar de abajo.

Obras públicas.

ANUNCIO

Terminadas las obras de 300'

1 La primera central se situará 
; en el término de Melgar de arri

ba, en el Molino de Frianos, 
alumbrando a dicho pueblo la red 

1 que de ella partirá y la segunda 
en el Molino Harinero, término 
de Melgar de abajo, para servicio 
de este último pueblo. Ambas 
instalaciones son a baja tensión.

El peticionario no solicita la 
imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente, lo que 
se anuncia por medio de esta

pios para conservación del firme 
incluso su empleo en recargos en 1 
los kilómetros 31 al 47 de la ea- ; 
rrotera de tercer orden de Esgue- i 
villas a Dueñas, de la que es con- ■ 
tratista dou Emilio Gutiérrez Al- j 
Varez, se hace público por medio ! 
de este «Boletín Oficial* para que j 
los Alcaldes de los términos don- j 
de se han ejecutado las obras re- i 
mitán en el plazo de treinta días j
las reclamaciones que les hayan j 
sido presentadas contra referido

Terminadas las obras de acopios 
y su empleo para conservación 
del firme an los kilómetros I al 7 
de la carretera de tercer erden de 

! Esguevillas a Pefiafiel, de las 
que es contratista don José Serra
no López, se hace público por 
medio de este <Boletín 0ficial> 
para que los Alcaldes de los tér. 
minos donde se han ejecutado 
las obras remitan en el plazo de 
treinta días las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas 
contra el referido contratista a 
esta Jefatura, teniendo en cuen
ta que de no remi tirlas en el pla
zo señalado se entenderá que no 
se ha presentado ninguna, según 
lo dispuesto en la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, publicada 
en la Gaceta de Adadtid de 22 de 
igual mes.

Valladolid, 23 de Octubre de

contratista a esta Jefatura
^* 1924.—El Ingeniero Jefe, J^ran-

te- cieco J^iverg.
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NÚM. 4.734.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Visto el proyecto y expediente 
incoado a instancia de don Fer
nando Monedo, vecino de Peña- 
fiel, solicitando autorización para 
establecer una linea de trans- 
porte de energía eléctrica, a
media tensión, desde la central acuerda bajo las condiciones si-
denominada «Arenillas», que po
see sobre el río Duralón, hasta 
su fábrica de harinas denomi
nada «La Concepción», todo sn 
el término de Peñafiel; atrave
sando camino público, la carre
tera de Esguevillas a Peñafiel en 
su kilómetro 1.® y bordeando 
terrenos particulares hasta entrar 
en los propios del peticionario, 
sin que sobre ellos se solicite la 
imposición de servidumbre fot- 
¿osa de paso de corriente.

Resultando: ...  _ .
1,® Que practicada la infor

mación pública que previenen 
las disposiciones vigentes en la 
materia no se ha presentado re
clamación alguna en contra de 
la petición.

2 .® Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, para la 
confrontación del proyecto, in
forma en el sentido de que puede 
accederse a la autorización soli
citada bajo las condiciones que 
estipula en el cuerpo del iaforme.

3 .® Que oída la Comisión pro- i 
vincial y el Verihoador de conta- 1 
dores, manifiestan que puede 
accederse a la concesión de la 
autorización solicitada, mediante 
las condiciones reglamentarias 
impuestas por una y otro,

4/ Que no se solicita la im
posición de servidurnbre forzosa 
de paso de corriente, ni la explo
tación tiene olro destino que la 
de un servicio puramente par
ticular.

Considerando:
í.’ Que el proyecto presen

tado reúne, a juicio de este Bo
"bieroo civil, las condieioues tóc- i brero de 1907 y Reglamento para . ,

cesión que se solicita. de 8 de Jenio de igual año reía- esta linea de automóvi j
2.® Que el expediente ha se- í tivos al contrato dei trabajo y a 1 

guide su tramitación reglameo- ! tod;*8 las disposiciones generales j 
tariasin obstáculo alguno,siendo j vigentes sobre la materia’ y a las 
favorables todos los informes | que en lo sucesivo so dicten con 
sobre él recaídos y en el sentido 1 igual carácter sobre la misma, 
de que, puede hacerse la oonce- j 8.“ Antes de ponerse la línea 

| en explotación deberá presentar ;

so de Octubre de rt^4 ,

dose la iuaposicida de servidum- 
bro forzosa de paso de corriente ; diente. 

afaAtandn a obras Oí 9.no afectando a otras obras o j 
duplicado el concesionario antes 
de poner la línea en explotación 
el Reglamento de servicio y es
quema de la Instalación a que se 

glamento de Instalaeiooes eléo- i teüere el .rtíoulo 29 dal Regla- 
tricas de 27 de Marzo de 1919 y manto antes citado.
demás pertinentes al caso, este l».* El incumplimiento de 
Gobierno civil considera justo cualquiera de estas cláusulas lle- 
acosder a lo solicitado y así lo j vara consigo la caducidad inme- 

diata de la concesión.
í Valladolid, a 18 de Octubre de 

1924.

servicios dependientes da otros \ 
centros, nada ha lugar a resolver 
sobre estos extremos. i

Vistos el artículo 8.“ del Re- |

guientes:
1.’ Se autoriza a don Fernán- 

do Monedo, para establecer una 
línea de transporte de energía 
eléctrica, en Pefiafiel, desde el 
molino de «Arenillas* hasta sus 
fábricas de harinas.

2 .‘ Las obras se harán con 
arreglo al proyecto presentado y 
con entera sujeción en todas j 
sus disposiciones a las reglas 
técnicas establecidas por el Re- ¡ 
glamento de Instalaciones eléc
tricas de 27 de Marzo de 1919. |

3 .* El plazo de ejecución de 
las obras será el de un año, con
tando a partir de la fecha de la 
publicación de está concesión en 
el «Boíetln Oficial» de la pro
vincia.

4 .‘ Lainspecoión y vigilancia 
de las obras, se llevará a cabo por 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, a la que dará 
cuenta el peticionario del princi
pio y terminación de las mismaa-

5/ Eáta concesión se hace 
salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y a titulo 
precario, de modo que el Estado, 
por cansa de mayor interés pú
blico, puede modificaría y hasta 
declarara caducada sin que por
el concesionario se tengá desechó el Reglamento de automóviles ae 

ndemnización 23 de Julio de 1918, no se aa reclamación ni ii 
alguna.

6? El concesionario elevará
el 3 por 100 la dadia del 1 por ;

2.® Que el Ingeniero encarga-100 de las obras que afectan a te- ,
rrenos de dominio públÍcOqus ya do de las carreteras por donde ha 
tiene presentada. i de bacerse el servicio, «forma

7.® Queda sujeta esta oonoe- i en el sentido de que no hay in- 
sión a la Ley de protección a la i conveniente en que circule por j 
producción nacional de 14 de Fe- | ellas el automóvil arriba mencio- | 

1 nado. 1

pesetas, para aairla »1 expa-

Igualiueate presentará per

Ül Goberaador, 

^abU lltricgatr

Nún. 4.735.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Autonaúvilos

Visto el expediente incoado por 
don Felicísimo Velasco, vecino 
de Portillo, pidiendo autorización 
para establecer una línea le au
tomóviles para el servicio público 
de viajeros desde Villafuerte de 
Esgueva a Valladolid, con parada 
en los pueblos de Villavaquerín, 
Castrillo, Villafuerte, Esguevi
llas, HSi, Villanueva, Olmos, 
Villarmentero, Castronuevo, Re
nedo y Valladolid, a cuyo efecto 
dispone de un coche marca 
«Ford*, dé ádoe ásiéütos de oapa- 

1 oidad, matriculado con el núme
ro V. A. 786, adoptando en los 

[ distintos trayectos las tarifas que 
1 luego sé indican, 
¡Resultando:
1 l.” Que tramitado él expe-

diente en la forma que previene 
el Reglamento de automóviles de 

présentado durante el periodo in
formativo reclamación alguna en 
contra de esta petición.

1.®

reportar comodidades y benefl- | 
cios a los pueblos interesados, sin |

NÚM. 4.736.

causar perjuicio al tránsito, ni t 
mayores desperfectos en la vía | 
quedos ocasionados por el tránsito ; 
ordinario. 1

2.® Que el servicio ha de ha
cerse en las condiciones que exi
ge el artículo 32 dei Reglamento

GOBIERNO CIVIL.

’NOTA-ANUNCIO

Don José Ceinos Rodríguesí, 
vecino de Melgar de arriba, solí* 
cita la inscripción en los regiS' 
tr4)S Provincial y Central de Io8

• vigente de automóviles de 23 de 
i Julio de 1918.

Vistos los artículos 27 al 36 de 
dicho Reglamento, considero jus
to y eonvenienie al interés pú
blico la concesión do esta autori- 

1 zación, con sujeción a las oondi-
1 clones sigujentes:

l/ Sa autoriza a don Felicísi
mo Velasco, vecino de Portillo, 
para establecer una línea de au
tomóviles de servicio público pa
ra la conducción de viajeros des
de Villafuerte de Esgueva a Va
lladolid.

2 ." Los puntos de parada y 
tarifas máximas serán las que 
a continuación se expresan:

Pesetas

De ViUavaquerín a Cas- 
trillo. . ; . . . .

De Castrillo a Villafuerte. 
De Villafuerte a Esguevi

llas.
De Esguevillas a Pida. .
De Pida a Villanueva. .
De Villanueva a Olmos. . 
Do Olmos a Villarmen

tero................. i
De Villarmentero a Cas

tronuevo. . . . . .
De Castronuevo a Rene

1*20
0‘75

0*75
0*75
0‘75 
1

0*75

0*75

0*75 
1

do. ’ 
De Renedo a Valladolid..

Iguales precios de regreso.
3 .* Se cumplirán todas las 

disposiciones que exige el capitu
lo quinto del Reglamento para la 
circulación de automóviles de 23 
de Julio de 1918 y demás legisla
do sobre la materia.

4/ Antes de ponerse la línea 
en explotación y en eumpírmieñ- 
to de lo que prescribe el artícñló 
83 de la vigente ley del Timbre, 
el peticionario deberá presentar 
una póliza de cien pesetas en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia para unirla al expe
diente.

El incumplimiento de estas 
condiciones llevará consigo la ca
ducidad inmediata de esta con
cesión.

Valladolid, 25 de Octubre de 
1924.

El Gobernador,

sión que se solicita. j eá explotación aeoera presouwi
3.® Que tratándose de un ser- el peticionario en la Jefatura de 

vicio patlioular y no soíiciláa- Obras públicas uná póliza de cioa
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aprovechamiefiitbs dd agua si
guientes: Molino titulado <Tria- 
nos> con un salto de 2‘97 metroi 
de altura y un caudal de 1.500 
litros por segundo, en término 
municipal de Melgar de arriba.

Molino titulado <Harinero> 
con un salto de 2‘93 metros de 
altura y un caudal de 1.500 li
tros por aegundo, en término mu
nicipal de Melgar de abajo, ambos 
sobre el no Cea.

Lo que se hace público a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo ter
cero del artículo tercero de Real 
decreto de 5 de Septiembre de 
1918, a fin de que en un plano 
de veinte días puedan reclamar 
los que se creyesen perjudicados* 

Válladolid, a 27 de Octubre de 
1924.

£/ Gobernador, 
^aWí ytrbtper

NúM. 4.746.

Sóccióü admiaistratirade l^enseñaiizade Vallad oüi

Con esta fecha y por esta Sec
ción se ha hecho el nombramien
to de Maestro interino siguiente:

Don Isaac Pedruelo Tuda, in
terino provisional de Valviadero, 
anejo a Olmedo.

Valladolid, 27 de Octubre de 
1924,—El Jefe de la Sección, 
Luis Bodrígue^g Mateo.

HúM. 4762.

Anuncio de credencial.

Se ha recibido en esta Sección 
para entregar a don Antonio Del
gado Vicente la credencial de 
Maestro sustituto de la Escuela 
Nacional de Mandeja (Vizcaya), 
e igoorándose su domicilio, se le 
notifica por medio del presente 
anuncio, queen estas oficinas tiene 
dicho documento a su disposición.

Valladolid, 28 de Octubre de 
1924.—El Jefe de la Sección, 
Luis Bodrtg^esi Mateo,

NúM. 4.749.

Usigistiicitii líe Beetas pálilieai
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Servicio de comprobación de 
Registros fiscales.

ANUNCIO

Dispuesto por la Real orden do 
13 de Abril último en su regla 
tercera, que el plazo para formu
lar reclamaciones colectivas auto

rizadas por la ley de 26 de Julio 
de 1922, concernientes a la com
probación de Regiitros fiscales, es 
de un año a contar desde la fecha 
en que fueron aprobados los tra
bajo de comprobación; por el pre
sente anuncio se hace saber a los 
propietarios de fincas urbanas 
comprendidas en los Registros 
fiscales que a continuación se re
lacionan con expresión da la fe
cha en que fueron aprobados di • 
ohos trabajos, que en plazo de un 
año, a contar desde las fechas que 
se consignan, pueden promover 
las mencionadas reclamaciones 
colectivas.

Begistros fiscales gue se citan

Villafrechós, 10 de Octubre de 
1924.

Villanubla, 10 de Octubre de 
1924;y

Villalba de los Alcores, 10 de 
Octubre de 1924.

Valladolid. 28 de Octubre de 
1924.—El Administrador de Ren
tas públicas, Mariano Escudero.

NúK. 4.750.

Ajaataaisni: da Vaibdahd

ANUNCIO

A disposición del que acredite 
ser dueño de una vaca brava, de 
pelo castaño oscuro, abierta de 
cuernos, de edad cerrada, con una 
marca de fuego ininteligible, en 
una cadera, que fuó muerta an el 
pinar de Antequera el día ocho de 
los corrientes, se halla en la De
positaría Municipal la cantidad de 
cien pesetas con treinta céntimos, 
producto líquido del aprovecha
miento de dicha res.

Valladolid, 28 de Octubre de 
1924.—El Alcaide, Bodrigo Este^ 
ban Cebrián,

332

Núm. 4.738.

Cabezón.

Don Honorio del Val García, Al
calde oontítucionál de esta vi
lla de Cabezón.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades, correspondiente 
al primero y segundo trimestres 
del actual ejercicio económico de 
1924-25, tendrá lugar los días 
4, 5 y 6 dei próximo mes de No
viembre, desde las nueve de la 
mañana a las tres de la tarde, en 

; el local de costumbre do la Casa 
! Consistorial por el Recaudador 
| don Matías Hidalgo Palaz.
¡ Asimismo quedara abierto el 
1 segundo período voluntario los 
días del veinticinco al treinta, 

i ambos inclusive, del citado mes 
y horas indicadas, en la oficina 
del Recaudador, situada en Va
lladolid, Platerías, 4, segundo.

En su consecuencia, invito a 
los contribuyentes por el expre
sado concepto, tanto de la locali
dad como forasteros, a que veri
fiquen en dichos plazos el pago 
de sus respectivas cuotas, pues 
de lo contrario incurrirán en el 
apremio conforme a la Instruc
ción vigente.

Cabezón, a 26 de Octubre de 
1924.—El Alcaide, Honorio del 
Val.

NóM. 4.773.

MSedina de Rioseco.

A todos los vecinos de esta 
ciudad y entidades en la misma 
constituidas, a quienes se les ha 
impuesto multas por esta Alcai
día y no han satisfecho en el 
tiempo que al efecto se les se
ñaló, se les concede un último 
plazo que termina el día seis del 
próximo Noviembre, advertidos 
que de no abonar su importe en 
los días que con tal objeto se les 
concede, el siete comenzará con
tra los mismos el expediente de 
apremio por el Agente ejecutivo 
don Juan Esteban Martínez.

Medina de Rioseco, 27 de Oc
tubre de 1924.—Si Alcalde, Re
migio Cabezas.

Núm. 4.744.

Olivares de Duero.

Formados por la Junta pericial 
de este término los apéndices de 
rústica y urbana así como el cua
derno de pecuaria que han de 
servir de base a los repartimien
tos del ejercicio próximo de 
1925 a 1926, se hallarán de ma
nifiesto al público desde el día 
1.® al 15 de Noviembre del año 
actual, en la Secretaría munici
pal, a fin de que los contribuyen
tes que se consideren perjudica
dos puedan formular sus reclama
ciones en dicha Secretaría durante 
indicado plazo, pues pasado que 
sea, no se admitirá ninguna.

Olivares de Duero, 24 de Octu
bre de 1924.—El Alcalde, Santos 
Toribio,

Con el propio objeto e igual 

término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos do 

Cigales
Siete Iglesias de Trabancos 
Ventosa de la Cuesta
Villabáñez

NúM. 4,765.

Piñel de abajo.

Don Teodosio Fernández Gutié
rrez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber. Que la cobranza 
del repartimiento general de uti
lidades de esta villa, correspon
diente al segundo trimestre del 
ejercicio actual, tendrá lugar los 
días 6y7 de Noviembre próximo, 
desde las diez a las quince, ea la 
Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, por el Recaudador don 
Longinos Sordo.

Lo que se hace saber a todos 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, a fin de que ha
gan efectivas sus cuotas, y pue
dan evitarse los apremios consi
guientes, que marca la Instruc
ción de apremios de 26 de Abril 
de 1900 y Estatuto municipal 
vigente.

Piñel de abajo, a 28 de Octu
bre de 1924.—El Alcalde, Teodo
sio Fernández.

Núm. 4.743.

Pozaldez.

Don Antonio Lorenzo Lorenzo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al 1.’ y 2.’ tri
mestres del ejercicio 1922 a 1923, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguien
tes de la Instrucción para el 
servicio de la Recaudación de les 
Contribuciones de 26 de Abril 
de 1900, en referido trimestre, 
tendrá lugar los días 6, 7 y 8 dal 
mes de Noviembre desda las nue
ve de la mañana a las tres de la 
tarde, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, en el sitio 
designado al efecto Casa Consis
torial.

Eo su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
eo los repartimientos, tanto veci
nos de esta villa como forasteros 
de citados impuestos, y a fin de
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qua puedan satisfacer sus cuotas . 
sin los recargos que para los mo- ' 
rosos determina el artículo 47 do 
referida instrucción, se invita a 
ios mismos por medio del presen- j 
te edicto a que verifiquen el pago ¡ 
de sus respectivas cuotas en el l 
plazo señalado. Al propio tiempo 1 
se hace saber que durante los cin- j 
co últimos días de repetido mes y | 
en las horas antes indicadas, po- : 
drán támbién satisfacer sus cuo
tas de expresado trimestre, sin 
recargo alguno, en el domicilio 
del Recaudador, situado en Va
lladolid, Angustias, 8, principal.

Pozaldez, a 27 de Octubre de' 
1924.—El Alcalde, Antonio Lo
renzo.

NúM. 4.761.

Raeda.
Formados documentos cobrato- 

rios de Inquilinato, Carruajes y 
caballerías dé lujo. Casinos y Cir
cules de recreo de este Municipio, 
para el ejercicio de 1924 a 25, 
quedan expuestos en la Secretaría 
por término do 15 días para exa
men y reclamaciones.

Rueda, 25 de Octubre de 1924, 
—El Alcalde, José Calleja.

Núm.4.740.

Saelices de Mayorga.
El día ocho de Noviembre pró

ximo, de nueve a catorce, tendrá 
lugar en el sitio acostumbra
do la cobranza del repartimiento 
de utilidades correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio 
corriente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes en él comprendidos 
y en evitación de los apremios 
consiguientes,

Saelices de Mayorga, a 27 de 
Octubre de 1924,— El Alcalde, 
Juliano Crespo.

Núm. 4.737.

Tiedra.
Terminado el apéndice al ami- 

liaramiento de la riqueza urbana 
de este término para el ejercicio j 
do 1925-26, "estará expuesto ai ! 
público en la Secretaría de esta 1 
Corporación, durante los días del 
primero al quince de Noviembre 
próximo, ambos inclusive, a fin 
de oir las reclamaciones que con. 
tra.ól puedieran presentarse.

Tiedra, a 26 de Octubre de 
1924.—El Alcalde, Arcadio Mar
bán,

■■s(^M mu
NúM. 4.747.

Don César del Campo y Andrés, 
Relator Secretario de la Au
diencia Territorial de Vallado
lid.

Certifico: Que ante este Tribu
nal Provincial Contenoioso-Ad- 
mioistrativo y por don Ildefonso 
Pino González, vecino de Nava 
del Rey, a nombre propio, se ha 
interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra el acuerdo 
del Ayuntamiento pleno de Nava 
del Rey, confirmatorio de los de 
diez y siete cíe Septiembre y pri
mero de Octubre de mil novecien
tos veinticuatro, denegatorios de 
la reposición del señor Pino en el 
cargo de Secretario de la Corpo
ración; habióndose acordado en 
providencia de veinticinco del 
actual se anuncie su interposi
ción en óT«Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan ínte
res directo en el negocio y quie- 
rán coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador de la provincia 
a los efectos acordados, expido la 
presente en Valladolid, a veinti
siete de Octubre de mil nove
cientos veinticuatro.—César del 
Campo.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

Núm. 4763.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
CÉDULA DB OITACIOK

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez dé instrueeión del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid, en provi
dencia de hoy, dictada en el su
mario seguido en dicho Juzgado 
y mi Secretaría, sobre lesiones a 
Simona González García, que la 
causaron la muerte, con motivo 
de haber sido arrollada por un au
tomóvil; se cita por medio de esta 
cédula a Justiniano Fernández 
Monedero (a) Coruela, vecino de 
Valoria la Buena y cuyo actual 
paradero se ignori, para que den
tro del término de diez días com
parezca ante dicho Juzgado, a 
prestar declaración en concepto 
de testigo, bajo apercibimiento do 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Valladolid, veintisiete de Oc
tubre de mil nove.ientos veinti
cuatro.—El Secretario, José 
García.

Juzgados municipales.

Núm.4.764,

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DK CITACION

Ed señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza da esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de hoy en diligencias de juicio 
verbal de faltas, que se siguen en 
este Juzgado, por lesiones a Cle
mentina Gil, contra su esposo 
Lázaro Conejo Bragado; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente y son los apercibimien
tos de ley a expresados Clementi
na Gil y Lázaro Conejo, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ig
nora, para que comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 10 del próximo mes de No
viembre y hora de las dieciséis y 
treinta, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas al 
que deberán comparecer acompa
ñados de ios testigos y demás 
pruebas que tengan’ por conve
niente, con los apercibimientos 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que haya lugar. ‘

T para que sea inserta la pre
senta célula de citación en el 
«Boletín Oficial» la expido en 
Valladolid, a veintitrés de Octu
bre de mil novecientos veinticua
tro.—-El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 4.756.

VaLLADOLI D.—PLAZA
CÉDULA DB OITAOION.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en di
ligencias de juicio verbal dé fal
tas, que se sigue en esta Juzgado, 
por lesiones a Marino Ponce, con
tra un camarero, que el día vein
tisiete de Septiembre último, 
acompañaba a Ambrosio Rojo, y 
el cual prestaba sus servicios en 
el Cafó Royalty, de esta ciudad, 
cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran; ha acordado 
se cite por medio de la presente 
y con los apercibimieutos da ley 
a expresado denunciado,, cuyo 
nombre y demás circunstancias 
se ignoran, para que comparezca 
en la Sala Audienyia do este Juz- 
gido, el día ocho de Noviembre 
próximo y hora de las diez y 
treinta, a ia celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, al 
que deberá comparecer acompa
ñado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente va
lerse en el mismo.

Y para que sea inserta ia pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia la expido en 
Valladolid, a veinticinco de Octu
bre de mil novecientos veinticua
tro.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 4.76S.

VALLADOLID—PLAZA

CÉDULA DB OITAOION.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza da esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas, que se siguen en este Juz
gado, por lesiones a Mariano Gon
zález, contra Toribio Rios Robles 
y Rafael Cuesta y otro individuo 
que les acompañaba el día quin
ce del corriente mes, y los cua
les causaron las lesiones a expre
sado Mariano, al matratarle de 
obra, en la Plaza Mayor, de esta 
ciudad; ha acordado se cite por 
medio de la presente y con los 
apercibimientos de ley a expresa
dos denunciados, cuyos nombreg 
y apellidos se ignoran, para que 
comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el día ocho 
de Noviembre próximo y hora 
de las diez y treinta, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberán com
parecer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de ia provinoia, la expido 
en Valladolid, a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos vein
ticuatro.—El Secretario, E. Ma
rio Aparicio.

«» Wim
Núm. 4.751.

BBQUISITOBIA

Alonso Cuadrado, Silvano; hijo 
de Higinio y de Guadalupe, na
tural de Villavicencio de los Ca
balleros, provincia de Valladolid, 
de veintidós años de edad y cu
yas señas personales son: estatu
ra un metro seiscientos noventa 
milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz grande, 
barba redonda, boca pequeña, co
lor moreno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, domicilia
do Últimamente en su pueblo y 
sujeto a expedientó por haber fal
tado a concentración a la Gaja de 
Recluta de Valladolid, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días 
ante el Juez Instructor don Luis 
Salas Caballero, Comandante de 
Caballería coa destino en el Re
gimiento deLanoeros de Farnesio, 
5.® deCaball6ría,Úeguarnición en 
Valladolid, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Valladolid, 27 de Octubre de 
1924 —El Comandante Jaez ins
tructor, Luis Salas.

Imprenta del Hospicio provincial
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